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Gestión 2024 -2028

San Cristóbal, R.D. 27 jun¡o 2025

Dra. Flavia Joselyn Martínez
Directora ad m ¡n istrativa

Asunto lnforme Definitivo de Evaluación de Ofertas Técnicas y Económicas

ReferenciaNúm. : ASC-DAF-CM-2025-0017

Dist¡nguidas s€ñoras

Quienes suscriben, la licda. Juana Elbania Lara cédula de ¡dentidad y electoral No.104-0022846-5, Perito
Financiero, el licenciado Lu¡s M¡guel Pimentel cédula de identidad y electoral No. 402-2603643-8 Perito Lega¡

y el Ing. Ruth Samaira Medina, cédula de identidad y electoral No. 002-0136036-9 Perito Técnico designad05
para el proceso de Compra Menor indicado en {a referenc¡a. Tenemos a bien emitir el lnforme Definitivo
respecto a las ofertas técnicas y económ¡cas depositadas por las empresas que se indican a continuac¡ón:

OFERENTES RNC OFERTA ECONOMICA RD5

CANASÍA AMALIA S, 5RL 13148796-3 RDs 39&232.30

Documentación
Financiera

Oferentes
Oferentes Oferentes Oferentes Oferentes oferentes

Documentos

FEsA, SRL. oFr50L
SUMINISTRO

SERVICIOS, EIRL.

ALDA GROUP &
CONSULTING,

5RL.

MASTER

CLEAN

IMPORT

5RL.

FBE

co,

CATRADING

& IMPORT

co, s.R.L..

L¡c. Francisca Arias Valdez

enca rgada de Compras

Examinado y evaluado el prec¡tado exped¡ente, actuando en base a lo establec¡do en la legislación sobre la

materia, especialmente, en el Artículo 124 del Reglamento de Apl¡cación de la Ley No. 340-06, emit¡do
med¡ante el Decreto No. 416-23, hemos verif¡cado lo siguiente:

CANASTA

AMALIA 

'5RL



Certificac¡ón emiüda
por la Direcc¡ón
General de
lmpuestos lnternos
(Dcll), donde se

manifieste que el
Oferente se

encuentra al día en el
pago de sus

obl¡gaciones fiscales.
(Este documento
seÉ validado en
lfnea).

Cumple

Cumple Cumple Cumple Cumple cumple

Cenificación emi6da
por la TesorerÍa de la
Seguridad Soc¡al

(TSS), donde se

man¡fieste que el
Oferente se

encuentra al día en el

pago de sus

obligaciones de la

Seguridad Soc¡al.
(Este documento
será validado en
lÍnea).

Cumple

Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple

Cumple Cumple Cumple

cumple Cumple

CumpleOferta Técn¡ca, (conforme a

las especificaciones

suminlstrado), firmada y

sellada por el representante
de la sociedad, la misma debe
establecer las

espec¡ficaciones técn¡cas

sol¡citada.

Cumple

Cumple

Cumple

Cump¡e

Cumple

cumple
Cumple

Cumple

Cumple

Cu m ple

Cumple

Cumple
Oferta económica
deb¡damente completada,
sellada y firmada, que

contenga toda la formalidad e

información requerida:

Descripción del bien

requerido, RNC, dirección,

teléfono y correo electrónico.

Oferente Oferente OferenteDocumentación Técn¡cas

FESA, SRL. oFtsoL
5UM INISTRO

sERVtCtOt EIRL.

ALDA GROUP &
CONSULTING,

SRL.

FBE

co,

MAsTER
CTEAN

IMPORT

SRL.

CATRADING

& IMPORT

co, s.R.L..Documentos

CANASTA

AMALIA S,

sRt

Documentac¡ón del formular¡o de Oferta

Económica



Luego de reali¿ar la evaluación técnica de la oferta técnica presentada por un único oferente partjcipante y la

subsanación de los documentos de tal naturaleza, resulta lo siguiente:

CONSIDERANDO: Qué, el oferente cumple con toda la documentación requerida en el Término de Referencia

del presente proceso, continuamos con la evaluación de las muestras:

CANASTA AMAUA S,sRL: Ofertó todos lo solicitados, cumpliendo con la calidad y especificaciones requeridas.

FESA, SRL,: No cumple por no tener su empresa funcionando en la provincia de san Cristóbal, el
cual esta establecido en el pliego de condiciones ( No subsanable).

OFISOL SUMINISTRO Y SERVICIOS, EIRL.: No cumple por no tener su empresa funcionando
en la provincia de san Cristóbal, el cual esta establecido en el pliego de condiciones ( No subsauable).

ALDA GROUP & CONSULTING, SRL.: No cumple por no tener su empresa funcionando en la
provincia de san Cristóbal, el cual esta establecido en el pliego de condiciones ( No subsanable). Y
no presentar la oferta de menor costo,

MASTER CLf,AN FBE IMPORT CO, SRL.: No cumple por no tener su empresa funcionando en

la provincia de san Cristóbal, el cual esta establecido en el pliego de condiciones ( No subsanable).

CA TRADING & IMPORT CO, S.R.L.: No cumple por no tener su empresa funcionando en la
provincia de san Cristóbal, el cual esta establecido en el pliego de condiciones ( No subsanable). Y
no presentar Ia oferta de menor costo.

PRIMERO: ADJUDICAR a la empresa CANASTA AMALIA S, SRI- portadora del RNC Núm. '131,18796i, por haber cumpl¡do
con todos los criterios de evaluac¡ón técnica y económica establec¡dos en el Término de Referencia sujeto al criterio de

evaluación curnpie/no cumple y haber ofertado todos los items solicitados, por un monto de TRESCIENTOS
NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS coN 00/100 {RDS

398,232.30t.

En San Cristóbal, República Dom¡nicana, a los veintiséis (27) días dei mes de junio del año 2025, damos por
conclu¡da las evaluac¡ones finales de las ofertas técnicas y económ¡cas rec¡bidas para el proceso de referencra
citado, y comun¡camos a la D¡rección financ¡era mediante el presente informe, que contiene los resultados a
los que hemos arribado.

5in otro part¡cular por el momento, se despiden,

-l*^- < /*-, )
Lic. Lu¡s M
Perito Legal

Pimentel a-

Licda Ruth Sama¡ra Medina
Perito Técnico

Dirección de Planifica.ión

L¡c.luana Elban¡a Lara
Perito Financiero Direcc¡ón jurídica

rR,Departamento Contabilidada

5e adjunta al presente ¡nforme y como parte íntegra del mismo, cuadro total de ofertas económicas de cada oferente, en

el m¡smo se espec¡f¡ca la cond¡ción de cada uno de los oferentes partic¡pantes de manera particular; en este m¡smo tenor,
luego de haber evaluado las ofertas presentadas en base a las condiciones técnicas exi8idas por el término de referencra,
como peritos actuantes recomendamos ADJUD¡CAR a la siguiente er¡presal

S


